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Investigadores cuentan la 

historia del Rey del Oro en 

ocho capítulos 

ches fue condenado por asociación ilícita, 
contrabando y lavado de activos en un caso 

que lo hizo conocido como el Rey del Oro. Según 
la justicia se había convertido en uno de los ma- 
yores contrabandistas del metal precioso de La- 
tinoamérica y había movido millones de dólares 
en metal hacia Dubai y Miami, recorriendo países 
en busca de oro extraído ilegalmente. 

Esa historia es el corazón de Rey del Oro, una 
coproducción del Centro de Investigación de la 
UDP y Podium Podcast. Consta de diez entrevis- 
tas con Vilches, 18 con testigos clave, y más de 
dos mil páginas de expedientes judiciales. 

Todo partió cuando Vilches escribió por Ins- 
tagram al periodista e investigador Jorge Rojas: 
“Estoy pensando en hacer un libro o una serie”, 
le dijo. “Quiero que dejen de llamarme Rey del 
Oro”. Pero lo que vino después nadie lo esperó: 
“Mientras nosotros lo entrevistamos, la policía 
también lo estaba escuchando”, cuenta Rojas. 
Tiempo después, Vilches fue detenido, acusado 
del robo de un lingote en Las Condes. 

Narrado en ocho episodios, el podcast recons- 
truye el ascenso y caída de Harold. "Es como una 
película de acción”, dice Rojas. El protagonista 
cruzó millones de dólares escondidos en puertas 
de auto, y montó un sistema de facturas falsas 
para legalizar el oro. Según él mismo relata, ver 
el oro le daba “una sensación de poder”. 

¡05 tenía 23 años, en 2018, Harold Vil- 
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Este lunes fue formalizado el funcionario municipal que la impactó, en estado de ebriedad 

Habla pareja de oftalmóloga 
fallecida en choque frontal 
en Talcahuano 

AA 

Macarena Yévenes tenía 34 años. 

"Esto va más allá de un accidente 

automovilístico. Este sujeto 

la mató por ir en estado de 

ebriedad”, dice Thomas Contreras. 

En la zona reclaman por la falta 

de barreras de contención. 
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SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

SANTA 
ROSA 
La Cisterna | Lo Espejo | Pedro Aguirre Cerda 
San Miguel | San Ramón 

ELECCIONES 
CONSEJO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
  

Convocamos a la presentación de candidaturas para la 
elección del Consejo Local de Educación Pública (CLEP) 
del SLEP Santa Rosa, para el periodo 2025-2027*. 
De los establecimientos educacionales dependientes del 

SLEP Santa Rosa, se elegirán dos representantes de cada 

estamento: 

- Estudiantes. 

- Apoderados/as. 

- Profesionales de la educación. 

- Asistentes de la educación. 
- Equipos directivos o técnico pedagógicos. 

Para la postulación, es requisito ser representante de su 

respectivo estamento en el Consejo Escolar o Consejo 

Parvulario de su establecimiento educacional. 

Plazo para postulaciones: desde el 07 de junio al 07 de 

julio de 2025, en https: //slepsantarosa.gob.cl. 

*Ley 21.040, art. 50; Decreto 102/2018, MINEDUC. 

REMATE 

1” JUZGADO CIVIL DE TEMUCO, 18 DE JUNIO DE 2025, 11:30 hrs, causa Rol N” C-2388-2024, 
Juicio Ejecutivo, “BANCO DE CREDITO E INVERSIONES con CAMUS”, señaló audiencia para subastar 

Inmueble: DEPARTAMENTO número DOSCIENTOS DOS del SEGUNDO PISO y la BODEGA número VEINTE 

del Edificio Altamira, con acceso común por calle Las Verbenas número nueve mil doscientos treinta y 

cinco, Comuna de Las Condes, Región Metropolitana, de acuerdo al plano archivado con el número 

doscientos cincuenta y uno, doscientos cincuenta y uno A a la O. Ley número diecinueve mil quinientos 

treinta y siete; y dueña además de derechos en proporción al valor de lo adquirido en unión de los 

otros adquirentes en los bienes comunes entre los cuales se encuentra el terreno que corresponde al 

loteo diez Auno del plano de fusión respectivo, que deslinda: NORTE, en sesenta y cinco metros con 
calle Las Verbenas: SUR, sesenta y un metros con otros propietarios: NOR ORIENTE, en un octavo de 

cuatro metros con calle Las Verbenas y Libia; ORIENTE, en veintisiete metros con calle Libia; PONIENTE, 

en treinta y cinco coma noventa y cinco metros con otro propietario. El título de dominio rola inscrito a 

nombre de la deudora a fojas 4494 F número 5579 del Registro de Propiedad del Primer Conservador 

de Bienes Raíces de Santiago, del año 1999. Roles de avalúo 2135-34 y 2135-155 comuna de Las 

Condes. Mínimo subasta será la cantidad $145.026.732. Interesados subasta deberán caucionar 10% 
mínimo establecido, mediante depósito judicial a través de cupón de pago del Banco Estado, en la 
cuenta corriente del Tribunal (no transferencia electrónica, vale vista o dinero en efectivo) y en la causa 
correspondiente, hasta las 12:00 horas del día anterior a la fecha fijada para el remate. En caso de 

suspenderse el remate por motivos ajenos al Tribunal, se realizará al día siguiente hábil a la misma 

hora. Precio remate pagará contado dentro 5 días fecha subasta. Todo interesado en participar en la 

subasta como postor, deberá hacer una presentación a la causa, por medio de la oficina judicial virtual 
y acompañar comprobante de haber rendido la garantía. Subasta se realizará por video conferencia, 

mediante la plataforma Zoom https://zoom.us debiendo ingresar el día y la hora señalada: ID Reunión 
946 4793 1193, código de acceso: remate. La garantía para aquellos postores que no se adjudiquen el 
bien subastado, será devuelta mediante giro por transferencia para ello el beneficiario deberá acceder 

a opción Trámite fácil, accediendo al link https://ojv.pjud.cl/kpitec-ojv-web/tramite_facil, 

seleccionando “Solicitud de giro por transferencia electrónica”, debiendo ingresar nombre, Rut, tipo de 

cuenta, número de cuenta, banco y correo electrónico, todos estos datos deben corresponder al 

beneficiario de lo contario el pago será rechazado por Banco Estado. Demás bases y antecedentes 

expediente digital. Secretaria Juzgado   

a campaña se llama 
| tesi para Maca- 

rena Yévenes”, está 
en Instagram y es lidera- 
da por su pareja, Thomas 
Contreras. El objetivo, dice 
él, es visibilizar la muerte 
de la oftalmóloga de 34 
años en la autopista que 
une Concepción con Talca- 
huano, Región del Biobío. 

Macarena falleció en 
un accidente la madruga- 
da del jueves 30 de mayo. 
Volvía a su casa, en Talca- 
huano, después de dejar a 
su pareja en el Terminal de 
Buses de Concepción. “Yo 
tenía que viajar a Santia- 
go. Me quedé esperando 
su mensaje de que había 
llegado bien. La empecé 
a llamar, pero nunca me 
contestó”, recuerda Con- 
treras. 

Cerca de la 1:30 de la 
mañana lo llamó un fa- 
miliar de Macarena. “Me 
contó que había fallecido. 
Carabineros y Bomberos 
nos explicaron más tarde 
que el tipo que la chocó iba 
a exceso de velocidad y en 
estado de ebriedad. Es una 
autopista de dos vías. El 
iba hacia Concepción. Cru- 
zÓ la calzada y cayó prác- 
ticamente encima del auto 
de mi pareja (un Hyundai 
Elantra). Ella murió altiro”, 
relata. 

El sujeto que provocó 
el accidente, Oliver Con- 
treras, es funcionario 
de la Municipalidad de 
Talcahuano. Permanece 
internado en el Sanatorio 
Alemán de Concepción con 
unas fracturas en sus cos- 
tillas, pero fuera de riesgo 
vital y bajo la custodia de 
Gendarmería. Fue formali- 
zado este lunes, vía zoom, 
en el Juzgado de Garantía 
de la ciudad por el delito 
de “conducción en estado 
de ebriedad con resultado 
de muerte”. 

Quedó con arresto do- 
miciliario total, firma men- 
sual y arraigo nacional. 
Las cautelares, determinó 

el Tribunal, las empezará a 
cumplir apenas sea dado 
de alta. 

Thomas afirma que 
como familia está reu- 
niendo dinero y eviden- 

cias para sumarse a la 
querella del Ministerio 
Público: “Queremos justi- 

cia. Esto va más allá de un 
accidente automovilístico. 
Este sujeto la mató por ir 
en estado de ebriedad. 

Pero queremos no sólo 
que el culpable reciba una 
condena. También que el 
Estado se haga cargo de 
esa autopista. He recibi- 

do varios mensajes que 
frecuentemente hay ac- 
cidentes porque no tiene 

barreras de contención”. 

Desde la Municipalidad 
de Talcahuano señalan 

que “su calidad de funcio- 

nario público no lo hace 
inmune ni lo blinda ante 
la justicia”. También des- 
tacan que Oliver Contre- 
ras “conducía su vehículo 

particular y fuera de su 
horario laboral”. 

Los planes 
La oftalmóloga trabaja- 

ba en la Fundación Vemos. 
“Ella participaba en opera- 
tivos para realizarles exá- 
menes visuales a habitan- 
tes de comunas rurales 
del sur de Chile. Nosotros 
teníamos muchos planes. 
Desde irnos a vivir jun- 
tos”, agrega Thomas. 

Ambos eran pareja 
hace doce años. Se co- 
nocieron en el Duoc estu- 
diando técnico en radio- 
terapia. “La Maca quiso 
seguir perfeccionándose. 
Convalidó ramos y se es- 
pecializó en oftalmología. 
La gente la quería porque 
era muy cálida y sabía tra- 
tar muy bien a las perso- 
nas”, dice.
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